
 

 

INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 30 de marzo de 2023. Informo a la 
señora Juez, que el día 29 de marzo de 2023, el curador ad-litem de CARLOMAN 
MARULANDA ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.056.370.053, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR JUAN EVANGELISTA ARENAS ARENAS y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, presentó contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ 
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO:  INTERLOCUTORIO No. 077 
RADICADO:  174464089001-2022-00046-00 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO - RECUPERACIÓN  

DE POSESIÓN 
DEMANDANTE: ALFREDO MORALES LLANO 
DEMANDADOS: JOVANNY MARULANDA ARBOLEDA  

Y OTROS 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena correr traslado a las partes, por 
el término de TRES (3) DÍAS, de la contestación de la demanda presentada por el 
curador ad-litem de CARLOMAN MARULANDA ARBOLEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.056.370.053, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR JUAN EVANGELISTA ARENAS ARENAS y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 

Firmado Por:

Irene Rocio Torres Fernandez

mailto:j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Marulanda - Caldas
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